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El Consejo de Facultad de Ciencias Ambientales convocado a referéndum el día 9 de noviembre de 

2011 aprobó la solicitud de los profesor León Felipe Cubillos, en el sentido de tener en cuenta la 

propuesta de investigación presentada por la estudiante de Doctorado en Ciencias Ambientales 

MARIA CONSTANZA ZUÑIGA TORRES,  titulada “Perspectivas para las Juventudes Rurales en 

Sistemas de Actividades de Finca, Eje Cafetero Colombiano”, la cual fue aprobada por sus 

respectivos jurados los días 23 de septiembre y 18 de octubre de 2011.  Teniendo en cuenta que la 

evaluadora del proyecto envió su comunicación un día después del Consejo, no se tuvo en cuenta 

la propuesta para ser recomendada ante la Vice-rectoría de Investigaciones y Extensión, para 

participar en la convocatoria interna para financiar proyectos de grado de los estudiantes de 

pregrado y posgrado y estando todavía a tiempo.  Por lo anterior se aprueba recomendar la 

propuesta a la vice-rectoría   de investigaciones.  

De igual manera el profesor Juan Mauricio Castaño Rojas, solicita recomendación ante la Vice-

rectoría Académica para el pago de su tiquete de regreso de Ohio a Colombia el 28 de diciembre de 

2011,  como parte de la contrapartida de la Universidad en la beca de estudios de Colciencias, y  

Así mismo se aprueba la solicitud de un traslado presupuestal dentro del proyecto Evaluación de la 

Microrremediación y su impacto en el Consumo, código 511-23-272-181  de la siguiente manera:  

 

Del rubro materiales y suministros a viáticos  $1.275.000.oo.  

 

Se recomienda la solicitud del profesor John Mario Rodríguez Pineda, del pago del segundo año,  

de su Doctorado, presenta el informe de su primer año de doctorado. 

 

Ante la solicitud del Comité Curricular de la Maestría en Ciencias Ambientales, se recomienda la 

contratación de la profesora  Lina María García Ospina,  como docente de la Maestría en la  

Asignatura Ecodiseño, sin título de Doctora, teniendo en cuenta que la profesora en mención está 

realizando su doctorado en España y todavía no tiene el título de doctor. 

 

Se recomiendan los anteriores asuntos.  

Ante una omisión de la Secretaria en el Consejo de Facultad del día 4 de octubre de 2011, acta 

030,  no  se digitó la aprobación al profesor Alexander Feijoo Martínez para que se realizaran 

actividades de Extensión  "Talleres con comunidades de Juventudes rurales en la cuenca del Rio la 



Vieja" inscritas en el proyecto Juventudes Rurales en el Eje Cafetero Colombiano, con o sin 

posibilidades o perspectivas?.  En vista de lo anterior se ingresa la aprobación a la actual Acta del 

Consejo de Facultad.  

 

El Comité de Investigaciones de la Facultad presenta la evaluación y recomendación de los 

proyectos de investigación para participar en la convocatoria de Extensión Solidaria de la 

siguiente manera, la cual es recomendad igualmente por el Consejo de Facultad.  

 

- ARTE COMUN  

- IMPLICACIONES DE LA TRANSICIÓN DEL CORTE MANUAL DE CAÑA A LA 

MECANIZACIÓN EN LOS MUNICIPIOS DE BALBOA LA VIRGINIA.  
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